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DISPONGO:

Todos los productos textiles compuestos por dos o varias fibras. en
los que ninguna de ellas alcance el 85 por 100 del peso total, serán
designados por la denominación y el porcenlaje del peso de" al menos,
las dos fibras con porcentajes mayores. seguidos de la enumeración de
las denominaciones de las demás fibras que componen el producto. en
orden decreciente segun su porcentaje en peso, con o sin indicación del
mismo. Sin embargo:

El conjunto de fibras en el que cada una de ellas forme parte con
menos del la por 100 de la composición de un producto, podrá ser
designado por la expresión «otras fibras». seguida de su porcentaje
global.

En el caso de especificar la denominación de una fibra que formara
parte en menos del 10 por 100 de la composición de un producto. deberá
expresarse la composición porcentual completa.

Art.5. 0 Apartado l.b): Una tolerancia de fabricación del 3 por lOO
en relación con el peso total ele las fihrns e<;pecificadas en la etiq'Jeta,
entre los porcentajes de fibras indicadas y los que resulten del análisis.
Dicha tolerancia se aplicará asimismo a las fibras que. conforme al
apartado sexto del artículo 4.°, se enumeren en orden decreciente de
pesos. sin indicación del porcentaje, así como al porcentaje exigido en
el artfculo 4,,°, apartado segundo, párrafo segundo. punto b).

Art. 6.° Etiquetado.-Todos los productos textiles sujetos a las
prescripciones de la presente disposiciÓn, para su puesta en el mercado.
tanto en el cido industrial como en el comercial, serán etiquetados de
acuerdo con lo que seguidamentc se indica:

l. Nombre () razón social o denominación del fabricante. comer
ciante o importador y. en todo caso. su domicilio.

2. Para los productos textiles rabricados en España. el número de
registro industrial del fabricante nacional. salvo en el supuesto indicado
en el apartado 4.

3. Para los productos textiles importados de paises nopertenecien.
tes a la CEE. y distribuidos en el mercado nacional. el numero de
identificación liscal del importadC'''.
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Artículo unico.-Quedan modificados: El apartado 6 del artículo 4. el
apartado I.b) del artículo 5. los puntos 1. 2,3. 4, 5. 6.9 y la del ar
tículo 6, los apartados 1 y 4 del artículo 8 y'los anexos TI y IV del Real
Decreto 928/1987. de 5 de junio. quedando redactados en la' forma que
se indica a continuación:

Art. 4.° Apartado 6.-Ale=c1a de flhras (exti!es:

Todo producto textil compuesto por dos o más fibras. en el que una
de ellas represente el 85 por 100 dc1 peso total, como mínimo, se
designará mediante alguna de las siguientes formas:

Por el nombre de la fibra y su porcentaje en peso.
Por el nombre de la libra y la indicación de ~(85 por 100 mínimo».
Por la composic~ón porcentual completa del producto. ordenada de

mayor a menor.

REAL DECRETO 39611990. de 16 de mar=o. por el que
se fIIodijica el Real DeuclV 928/1987. de 5 de Junio.
relaliro al etiquetado de composición de los productos
(exti/es.

A la vista de la experiencia habida en la aplicación del Real Decre
to 928/1987, de 5 de junio. relativo al etiquetado de composición de los
productos textiles. y ante las pOSibles dificultades, referidas fundamen
talmente a la identificación del responsable y a la naturaleza de la
etiqueta, que podrian producirse en el intercambio intracomunitario de
los productos incluidos en el ámbito de aplicación. se hace necesario
modificar dicha disposición.

Asimismo. se lleva a cabo una revisión del texto a fin de evitar la
problemática planteada en su cumplimieñto y se incorpora la modifica
ción introducida por la Directiva 87/140/CEE. de 6 de febrero.

En su virtud, oídos la Comisión rnterministerial para la Ordenación
Alimentaria, las Asociaciones de Consumidores y los sectores industria
les afectados. a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda. de
Industria y Energía y de Sanidad 't Consumo. oído el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Minislros del dia 16 de marzo
de 1990.

7738

ORDEN de 24 de mar:o de 1990 por la que se amplia el
ámbito de aplicación dí' la de 22 de noviembre de J988 por
la que se lI1od(fica el pllllfV J. para/i::acíón temporal. de la
de 7 de abril de 1987 por /a quc 5(' cstabl('cen normas sobre
el procedimiemo de tramiración de las ayudas económicas
por paralización ('mpora! de la actiridad de buques de
pesca,

ROMERO HERRERA

DISPOSICiÓN TRANSITORIA

DISPOSICION FINAL

El plazo de presentación de las solicitudes a que se refiere el a.parta
do a) del punto 5.° de la Orden de 22 de noviembre de 1988. y referido
a los buques relacionados en los puntos 1 y 2 del artículo unico de la
presente Orden. tendra como límite máximo el 31 de mayo de 1990.

I1ustrisimos señores:

La Orden de 22 de noviembre de [988. que modifica el punto 1,
paralización temporal. de [a Orden de 7 de abril de [987. por la que se
establecen normas sobre el procedimiento de tramitación de las ayudas
económicas por paralización temporal de la actividad de buques de
pesca, señala en sus normas octava. novena y décima los buques
pesqueros que pueden acceder a las ayudas económicas por paros
temporales en su actividad pesquera.

El Reglamento CEE 4055/89. del Consejo. de 19 de diciembre.
publicado en el (cDiario Oficial de las Comunidades Europeas» numero
L 389167. de 30 de diciembre de 1989, ha impuesto reducir muy
sensiblemente el esfuerzo de pesca de la flota comunitaria ejercido sobre
ciertas poblaciones demersales del Atlántico Norte. con especial inciden
cia en la actividad de barcos españoles en esa zona.

Por otra parte. los cambios acaecidos en ciertas áreas del Atlántico
Suroriental hacen necesario considerar la nueva situación de la flota
española que faena de manera habitual en esos caladeros.

Por ello. con objeto de paliar los perjuicios que se puedan causar a
los barcos que vean reducida su actividad pesquera. y en virtud de la
facullad conferida en la disposición final del Real Decreto 219/1987, de
13 de febrero. para el desarrollo y adaptación de las estructuras del sector
pesquero y de la acuicultura. dispongo:

Artículo único.-Se amplía el ámbito de aplicación de la norma
décima del artículo único de la Orden de 22 de noviembre de 1988 por
la que se modifica el punto r. paralización temporal. de la Orden de 7
de abril de 1987 por la que se establecen nonnas sobre el procedimiento
de tramitación de las ayudas económicas por paralización temporal de
la. actividad de buques de pesca. quedando redactado de la siguiente
forma:

ccDécimo.-Los buques que operan en aguas bajo soberanía o jurisdic
ción de terceros países podrán acogerse a las ayudas reguladas por la
presente Orden siempre y cuando deban interrumpir temporalmente su
actividad, por razón de paradas biológicas o vedas contempladas
especificamente en acuerdos pesqueros suscritos por la CEE con terceros
paises.

También podrán acogerse:

l. Buques bacaladeros y arrastreros congeladores que estén inclui
dos en los censos anuales que establezca la Secretaria General de Pesca
Marítima por los que se ordene la actividad pesquera de la flota
española que faena en la zona de regulación de la Organización de la
Pesca en el Atlántico Noroccidental (NAFO).

2. Buques arrastreros congeladores que acrediten haber ejercido su
actividad en el Atlántico Suronental, entre' los paralelos. 1TI7'54" S
y 28°38' S.»
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limos. Sres. Secretario general de Pesca Ylaritima. Directora general de
~~Iaciones Pesqueras InternaCIonales y Director general de Ordena
ClOn Pesquera.

La presente Orden entrará en vigor el' dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 d~ mano de 1990.
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El MiniSlro de Rcl~cionl'S con l~s ('OrTC~

y de la Secretaria del Gobierno.
VIRG1LlO ZAPATERO GOMEZ

DlSPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de los doce. mes~~ siguientes a la entrada en vigor
del presente Real Decreto podran utilizarse las etiquetas que cumplan
con el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1990.

2. La nota (1) a pie de página será:

«(1) El porcentaje convencional del 17,00 por 100 se aplIcara en
aquellos casos en que no sea pOSible afirmar SI el producto textil que
contiene lana y/o pelo pertenece al ciclo de peinado o al ciclo de
cardado.)~

Anex.o IV.-Se añade el siguiente punto:

20. Paños higiénicos.

REAL DECRETO 39711990, de 16 de marzo. por el que
se aprueban las condiciones genera/es de los materiales,
para uso alimentario, distintos de los poliméricos.

La evolución de los hábitos de consumo y el progreso de las
tecnologías de manipulación, procesado y envasado de los alimentos y
productos alimentarios, hace conveniente actualizar y desarrollar las
preYisiones del vi$ente Código Alimentario Español sobre materiales,
para uso alimentano, distinto de los poliméricos, incluidos en el capítulo
IV. Por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril «<Boletín Oficial del
Estado» número 133, de 4 de junio). se aprobó la reglamentación
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de materia
les poliméricos y. posteriormente. ha sido desarrollada y complemen·
tada con otras normas. teniendo por tanto asegurada su regulación
específica.

Por otra parte, la adhesión de España a la Comunidad Económica
Europea, obliga a la armonización de la legislación española sobre esta
materia con la Directiva del Consejo 89/109/CEE, de 21 de diciembre
de 1988, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto
con productos alimienticios (<<Diario Oficial» número LAO, de 11 de
febrero de t 989), que derogó la Directiva del Consejo 76/893/CEE, de
23 de noviembre de 1976 («Diario Oficiab) número L-340, de 9 de
diciembre de 1976), que fue desarrollada posteriormente por la Direc
tiva de la Comisión 80/590/CEE. de 9 de junio de 1980, relativa a la
de~erminaci?n del símbolo que pueda acompañar a los materiales y
objetos destmados a entrar en contacto con los productos alimenticios
(«Diario Oficial» número L-151, de 19 de junio), y por la Directiva del
Consejo 83j229/CEE, de 25 de abril de 1983, relativa a la aprox.imación
de las legislaciones de los Estados miembros concernientes a los
materiales y objetos de película de celulosa re~enerada, destinados a
entrar en contacto con los productos alimenticios (<<Diario Oficial»
numero L·123. de 11 de mayo), y por la Directiva del Consejo
84/500/CEE, de 15 de octubre de 1984, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros en lo que concierne a los objetos
cerámicos destinados a entrar en contacto con los productos alimenti·
cios (<<Diario Oficial» número L-277, de 20 de octubre) y por la
Directiva de la Comisión 86/388/CEE. de 23 de julio de 1986, por la que
se modifica la Directiva del Consejo 83/229 CEE. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre
materiales y objetos de pelicula de celulosa regenerada. destinados a
entrar en contacto con los productos alimenticios (<<Diario Oficial»
número L·228. de 14 de a20sto).

La finalidad de la normativa comunitaria objeto de transposición es
tener en cuenta, en primer lugar, \.as exigencias que se derivan de la
protección de la salud humana, atendiendo a las necesidades económi
cas y tecnológicas, dentro de los límites impuestos por la protección
sanitaria. Por ello se dicta el presente Real Decreto al amparo del
articulo 40.4 de la Ley 14/1986. de 25 de abril, General de Sanidad, y
de acuerdo con lo establecido en el articulo 149.1.1.;1 v 16 de la
Constitución Española. .

Por otra parte, en lo que afecta a la importación ~ exportación de
estos materiales, resulta aplicable el artículo 149.1.1 O. de la Constitu
ción, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de
comercio exterior.

En 'Su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda.
de Industria y Energía. de Agricultura. Pesca v Alimentación v de
Sanidad y Consumo. oídos los sectores afectados. previo infórme
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen~
taria. oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de marzo de 1990.

Los productos importados comprendidos en el ámbito de aplicación
del presente R,eal Decreto. provenientes de países no si~natari.os del
Acuerdo de Gmebra sobre obstáculos técnicOS al comercIO de 12 de
ab~1 de 1979 (<<Balet!n Oficial ~el Estado» d~ 17 de noviemb~ de 1981),
rat1fic~do por Espana. adem~s de cumpllr los anteriores requisitos
deberan hacer cansl,ar en su etiquetado la indicación del país de origen.

. 4. Los comerCIantes. ~anto mayoristas ~omo minoristas, podrán
et_lqu~tar los product~s textJ1es con marcas regIstradas. a las que deberán
anadlT los datos relatIvos a su nombre. razón social o denominación y
domicilio, así como su número de identificación fiscaL En este caso' el
~omer~iante será_ responsable del producto y. por tanto. de todas 'las
mfracclOnes en que aquél pueda incurrir.

5. <;.'o~posición del artículo textil. de acuerdo con las definiciones
y prescnpclOnes de la presente disposición.

~n las pr:endas de confección y punto. a excepción de calceteria y
medias, la etlqueta.seryi ~e cu!"lquier l!laterial resistente. preferentemente
de naturaleza textd. Ira cosida o fijada a la propia prenda de forma
permanente. y deberá tener su misma vida util. Quedarán exceptuados
de esta obligaciones en los casos y condiciones que establezcan las
normas de desarrollo de esta disposición.

. ~os datos requ.et:idos en este apartado podrán consignarse en etiqueta
distinta de los eXigIdos en los apartados anteriores. .

6. Cuando los productos textiles sean ofrecidos a la venta con una
envqltura, el etiquetado deberá figurar además en la propia envoltura,
salvo que pueda verse claramente el etiquetado del producto.

9. Todas las indicaciones obligatorias deberán aparecer con caracte
res da~amt:nte vjsi~les y. facilmente I~gibles por el ·consumidor. Las
denommaclOnes. calificatiVOs y conteOldos en fibras deberán indicarse
con los mismos caracteres tipográficos.

10. Si un pr.oducto textil está formado por dos o varias partes que
~o .tengan la ml~ma composición. irá provisto de una etiqueta que
indique el contenido en fibras de c::lda una de las partes. Este etiquetado
no será obligatorio para las partes que representen menos del 30 por 100
del peso total del producto, a excepcIón de los forros princiales. Cuando
todas I~s. partes representen menos del 30 por 100 se indicará la
compOSlClon global del artículo textil.

Cuando dos o varios productos textiles formen de modo usual un
conjl:lnto inseparable y tengan idéntica composición de fibras, podrán ir
provistos de un solo etiquetado.

Art. 8.0 Apartado l.-Se añade al segundo párrafo:

Quedan exceptuados de la indicación de este dato los hilados que se
venda~ al peso.' en cuyo- caso, mediante un rótulo o cartel. se indicará
el precIO por kl1ogramo para cada tipo de hilado en caracteres legibles
para el consumidor.

Apartado 4.-Confección y generas de punto:
Cada prenda individualllcvará el preceptivo etiquetado, tal como se

dispone en el artículo sexto.
En las confecciones denominadas textiles del hogar y de ropa de

mesa y cama que se comercialicen por juegos o por elementos
independientes, deberá marcarse cada pieza con etiqueta de las caracte
rísticas señaladas en el párrafo segundo. apartado 5, del artículo 6.°
Cuando se ofrezcan al comprador presentados en cajas o en otras formas
de envoltura, el etiquetado deberá figurar además en la caja o envoltura;
y se hará constar el numero de piezas que contiene. Unicamente quedan
excluidos de lo anterior los juegos de ropa de mesa. en cuyo caso podrá
figurar una sola etiqueta en la pieza principal.

En mantas, alfombras, tapices, visiJlos. cortinas o similares que no se
comercialicen por metros. el etiquetado será obligatorio para cada
unidad. cualquiera que sea su dimensión o peso. mediante una etiqueta
de las mismas características que las exigidas en el párrafo anterior. Si
se tratara de piezas vendibles por metros, el etiquetado se exigirá en cada
pieza. figurando en ambos extremos de la misma, o bien en su plegador
o bastidor. Para las alfombras y tapices. a la hora de detallar su
composición no se tendrá en cuenta el tejido, de' base.

Anexo Il:

l. Los numeras siguientes se modificarán como sigue:
1, 2 Y 3: En la columna «porcentajes)~ se colocará una llamada a la

nota (1), que figura a pie de página, a continuación de la cifra 17 relativa
a las fibras cardadas en «lana y pelO) y en «peIO).

28. El texto que debe figurar en las columnas «fibras» y «porcenta-
jes» será el siguiente:

«Poliamida o naiJon:

Fibra discontinua: 6,25.
Filamento: 5.75.»

38. El texto que debe figurar en las columnas ~(fibras)~ y «porcenta~

jes» será:
«Vidrio textil:

De un diámetro medio superior a 5 micrones: 2.00.
De un diámetro medio igualo feriar a 5 micrones: 3.00.»
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